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JLCCiOJi ADMINISTRATIVA
HíCHETOS DEC PODER

nombre que figura cambiado en el citado de--, clon ida, j
ereto, y lo manifestado por-Oficina de Personal
del Ministerio del rubro,

¡tiran 
la ir:

de,
í

, director del jpliarlo. "NORTE”, mm •
lo .una i omisión esp>ü 
vestigacii n resuelta;;

nal para que ralice

El interventor Federal de la Provincia 
D E C ñ IS 'i' A :

Po : todo ell >,

DECRETO N’ 3882—G (Bis)
SALTA, 31 de julio de 1956
Expte. n? 7375|56.
VISITO lo solicitado por la Comisión 

cultores de la localidad de Chicoana.
de Agri-

El Interventor de la Provincia de 
D E C R E T A :

Salta

CamuñaArt. I9 — Declárase feri..do para la 
de CHICOANA, el día 19 de agosto próximo, con 
motivo de celebrarse en dicha localidad, la fes
tividad de “San Isidro Labrador”, y el día del 
Agricultor. .

Art. 29 - Coimn.nqv.esc-. iiul.hcn.uit.. 
eu el liegistr.-. Oficial y arrlii' ese.--

Art. 1? — Rectifícase ©1 Decreto n9 2251 de 
fecha 23 de marzo del corriente año, en el sen 
tido de dejar establecido que la confirmación 
en la Categoría Sexta -personal de servicio tran 
sitorio a sueldo- del Hospital del Señor ¿[el. 
Milagro, de la siñora Fanny Estiier Arroyo de 
Zepdan, lo es a favor, de Fany. Ester Arroyo 
de Oendan -L. C. n’ 3.219.673;- por ser és
te su verdadero nombre de acuerdo a constan
cias que obran en ja Oficina de Personal del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 2> - C*oiihuiK|iium-, .>u»i¡u¡ueMj, insertes»

[11 Int 
En

írtcr Federal:rv
aci'erdo General

le la Provin-'a
le. Miñistpos
A

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

ALEJANDRO LASTRA 
fosé María Rada 

Ministro de Gob. Just. é Inst. Púb. interinamen
te a cargo de la cartera de A. S. y S. Pública

Es copia 
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é. í. Públi

Es copia
A. MENDIETA .

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

Art. 19 — C¡p: 
forro 
tor Provin 
Afacz Ar 
ción 
cocí 
de

Ait. 29
José

ativo

del 
jrlda! 
iulio

DECRETO N? 2882—A
SALTA, Agosto 4 de 1956
Expte. n? 22.063|56
VISTO este expediente en el que la Enferme

ra Titular de La Viña, dependiente de la Direc
ción General de Sanidad, Srta. Luciana Rodrí
guez, solicita se le conceda licencia extraordina
ria sin goce de sueljo por el termino de un año, 
con anterioridad al 13 de junio ppdo.; atento a 
las causales expuess por la misma, y a lo in- 
fonnado por Contaduría General de la Provin
cia, que aconseja la concesión de dicha licen
cia por el término de siis meses, dada la antigüe 
dad de la peticionante,

DECRETO N? 3884—G
SALTA, Agosto 6 de 1956.
Habiendo regresado de la Capital Federal, S. 

S. el Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, Dr. Germán Osvaldo López.

El Interventor Federal de la Provincia
decreta:

Art. 1° — Pónese ,en posesión de la Cartera 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, al titu
lar de la misma, Dr. Gemán Osvaldo López .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insól
en <■; Registro Oficial y archJv«sv>.—

El Interventor Federal de la Provincia . 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese seis (6) meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de Sueldo, con ante
rioridad al día 13 de junio ppdo., a la Auxi
liar 3? -Enfermera de La Viña- de la Dirección 
General de Sanidad, Srta. Luciana Rodríguez, 
L.- C. 9.491.205-, en virtud de lo que establece 
el Art. 29 dé la Ley n? 1882.

Art.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruada

E- ■ llllKI
' ¡.'EH.NANOO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, ,1. é I Pública

2V — Coil)’linir-;t><*.se. piibllquese, Insftrfpst 
ai Registro Oficial y archívese.—

for>ta>

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

DECRETO N’ 3885—G
SALTA, Agosto 6 de 1956
VISTp, el decreto n? 3775 del 28 de julio ppdo. 

por el que se dispone la intervención de “In
formativo NORTE S. R. L.; y,

Es

Andrés M'.nd:e'a
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

CONSIDERANDO:

2251 de fecha 23[3|56, 
a la señora Fanny Es_ 
en la Cotegoría Sexta,

Que en ese mismo decreto se dispone una 
amplia investigación de la Sociedad citada a 
los fines indicados en el mismo designándose 
como Investigador-Interventor al señor Raúl 

Araoz Anzoátegui con amplias facultades; ’
Que la importancia de Ja investigación a rea

lizar aconseja doblar las funciones atribuidas 
al Investigador-Interventor a objeto de que la 
misma pueda ser realizada con mayor celeri
dad;

DECRETO N’ 3883—A
SALTA, A gosto 4 de 1956

Expte. n9 22.204|56
VISTO el decreto n? 

por el que se confirma 
ther Arroyo de Zendan,
personal transitorio a sueldo del Hospital del 
Señor del Milagro; atento a lo solicitado, por la 
interesada en el sentido de dejar aclarado su

Que en consecuencia es conveniente mantener 
el nombramiento del señor Araoz Anzoátegui 
en calidad de Interventor de la Sociedad rúen
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ran contratados en, la' Capital ‘ Federal'yíexá- DECRETÓ-N9 3889_ G-
.reorganizar'.los-'servicios d’e la Policía fle: Salta ■ SALTA,Agosto- i de ‘1956/ -
-perciban la sobreasignación.-solicitadá;- •-. Habiéndose aprobado el* •‘nuevo presupuesto;
-D/VH «11^ ■ ____ • ♦ . . ‘ ■

.de JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVIN
CIA, por Decreto-Ley N9 231 y sus modificáto-JEÜ Interventor Federal de la Provincia

.DJ2 CRETA.: . .. , , .

Art. I9 — Déjase sin efecto las disposiciones 
contenidas en el artículo 29 del Discreto N? 3162 
del 28 de mayo del corriente añó.

Art. 2? — El gasto-que origine él cumplimien
to de las disposiciones contenidas en ér artícu
lo l9 del Decreto N9 3162[56, Se imputará al 
Anexó lí— Inciso H— Item 1— Princiiiái" a) 
1— Parcial 2|1, partida creada por Decreto-Ley 
Ñ9 253.

Art.- 39— Comuniqúese, publíquese, insértele 
-en el Registro-, Oficial y archívese.— .

ALEJANDRO- LASTRA
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Publica

DECRETO N? 3887-T-.G
SALTA, Agosto 7 de 1956.
Debiendo arribar a esta Ciudad en el día de 

la fecha el señor Presidente del Sapeo Hipo-, 
tecario -Nacional, don-Manuel Rawson Paz,-.

El Interventor. Federal de la. provincia 
DECRETA^:

Art. il-9 — Declárase huésped oficial: de la In
tervención Federal de la Provincia, al' señor
Presidente dsl Banco Hipotecario Nacional, don 
Manuel Rawson Paz. y a su comitiva mientras 
dure su -permanencia en, esta ciudad

Art, 29—t Comuniques?, piiblíquetie,. tu?Ar%ys: 
se en el Registro Oficial y archívese.-

ALEJANDRO LASTRA
José Marta Ruda

•Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é- I. Pública

DECRETO N9 3888—G
SALTA, Agosto 7 de 1956
Expte. n9 6888|56.
VISTO la nota número 181 elevada por la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría con ficha 
14 de. mayo próximo pasado; y atento a la so
licitado en la misma y a los certificados que 
se' adjuntan.
El Interventor Federal en la Provincia deScVa 

D E C R E T A :
Art. I9. — Nómbrase en el cargo de auxiliar 

49 (Personal Obrero y de-,Maestranza)-de la- 
Cárcel penitenciaría, a don- Daniel Torres- (M. 
I. N9 3.903.665, en reemplazo-.de-don Guiller* 
mo Moyano y con anterioridad al día 14; de 
mayo del año en curso.

Árt. 29 — Comuníqutse, publíquese,. isnértese 
en el Registro .Oficial-.y archívese...

ALEJANDRO LAS'^ '■
]osé María; Ruda •

Es copia:
Miguel Santiago Maciel-
Oficial Mayor de Gobierno, J.é'I. J’úbüha. 

rio 'del Decreto-Ley N9 238, con anterioridad al 
día l9 de julio, del corriente año y-siendo:necer 
sario adecuar* a-dicha Ley al.'Personal qtíé. vie? 
ne- prestando servicios en-la Dependencia Poli
cial de "CHACHAPOYAS” Departamento Ca
pital;

Por ello,. - . ,“ - ‘ - b’
E> í'itcrveuior Féderal' dé lá’PrOvinfcia dt-SaK»'

D E G R.E-T A:

Art. l?-._— Confírmase,, con anterioridad- al ' 
día r? de julio último, al siguiente personal 
con las asignaciones mensuales que para las res 
peetivos cargos fija el Decreto-Ley N9 238 de 
fecha 19" de:' julio próximo pasado: 
Comisario de Segunda: $ 1.625.— Martín Pas
tor Barroso.-* ' .
.Oficiaf inspector; $ 1-.-300.—4Juan Uriburo. 
Agentes: $ 1.120.— Alejandro Guillermo Soto, 
Lino Mamani.

Afti"29Í— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y' archívese.

ALEJANDRO... LASTRA 
José' María Raída

Es Copia:
Miguel- Santiago Maciel-
C ficial Mayor de- Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 3890-E.
SALTA, Agosto 7 de 1956. -
—VISTO lasc'necesidades, de-r diversas • pobla-.-, 

ciones-.del norte-de la Provincia, relacionadas-en
ferma directa o inderecta con el desarrollo de 
la explotación petrolífera; y

CONSIDERANDO:

—Que es conveniente que dichos requerimien
tos sean tenidos en cuenta por la Provincia en 
las próximas negociaciones con Yacimientos P.e 
trolíferos Fiscales para la concertación de un 
nuévo convenio para lá exploración, explota
ción, comercialización e industrialización del pe 
tróleo é hidrocarburos fluidos;

—Por ello, ’ .

El -Sntervintor Federal de lá Provincia-de’Salíá
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase una comisión compues
ta por los señores Interventores'Múnicipaljss- de 
Aguaray, -Embarcación, General MoSconi, Orán, 
Pichanal, Salvador Mam y Tartágai, para Que 
estudie la necesidades, dd dichas-poblaciones-en 
relación con el desarrollo- actual y; futuro de 
la explotación petrolífera en esa zona.

Art. 29.— Dicha comisión se reunirá, en la 
ciudad de Tartagal, dentro de los ocho (8) día 
de la fecha, debiendo elevar un informe escri
to a. la Comisión Asesora de Petróleo creada 
por decreto-ley N9 232|56, en el plazo de quince 
días a partir de su constitución,— Este informe 
podrá ser ; fundamentado! verbalmenté* por’ los 
integrantes1 de lá comisión creada -por'|el 'artícu
lo l9 * o-por el -representante que á&u designe."

<- • •. ■- ■-

■ Art; *E1 presente* decreto será refrenda. 
’’ do por los señores Ministros de .Gobierno, .JiuSti- 

* cia -é InstáTÚccióh-'Pública y de Economía, Fi
nanzas y jObras Públicas. ‘

Art. 49-—■ Comuniqúese, -publíquese, ihsérte-
■>•■ <-t, «i . Registro' .Oficial-y. Jireliíyése.—

ALEJAÑbW:
Alfredo Martínez-deHozj (.h);

]os& M:aríá Ruda!
Es copia.

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe ce Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO’-iNíi 3891-Gb-
SALTA1, Agosto1-' 7' dé' 1956-ví*.
Habiéndose aprobado el nuevo presupuesto?, 

de JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVIN
CIA, por Decreto-Ley N9 231 y su modificato
rio el Decreto-Ley N? 238, con; anterioridad al 
día l9 de julio del’ corriente año y siendo ne
cesario adecuar a- dicha- Ley al Personal que 
Viene prestando servicios en la Policía Ferro
viaria, con asiento en Capital’;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia do Salta
D E C R E T‘A" ?

• ■ a . ..i -
Art. 19.— Confirmase y ucitnb.táséj con.tánté? 

rioridadi al: días18 de. julio; último? gl; siguiente 
personal -con: laSí?a'Sign8<doni8S"me8i9Sfd&K,qjte-i 
para-, los respectivos, cargosítfijaí els D.ecr-etcPLéyj •• 
N9- 238>*dérf echa?. 19>dé: juilio'.próximo: pasado? 
Oficial Inspector: Benjamín Epifanio- Heirérav 
$ 1.300.— ■
Cabos: $.-1.135:.^- ......
Víctor*’ Barrozáf Rosario Córimayó - NéstorAlé: 
jandro Cañizares, Concepción Cruz y Eléodoro 
Ay ala.

Agente: $ 1.120.—

Alejandró ‘Zótelo, AndiéS Mainañi, Zacarías 
Fabián, Ec;.i';slo Sánchez, Francisco Solano, Ca- 
rabaü’al, hrapoleón Sosa,,.Ramón,...V-elarde,. Jvui.s 
Arcángel Vera, José - Chinchilla, rHéctor-Hernán,- 
Villafañe,-Domingo Faustino Lima,-,¡R^ae¿ Án?.- 
drés Salas, José-;Salvador rSierra,-.«josé-'.Gplque,,/ 
Mamerto. Vilílarreal, Humberto, Zoilos Flores, San.. 
tos Benito Burgos, Aníbal Moya, .yíetori-jApaza,. 
Rómulo Guaymás, Bernardo .Gerónimg,-» Juaií< 
Gregorio Figuéroa, Andrés Paredes, Angel Agus
tín Lagoria, Alberto Hinojosa y Andrés Ibañez.

Art. 2’ — Comuniqúese,, pqblíquose, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
> ’í José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago' Maciel
Oficial Mayor de Gobierno- JJ-é lí Pública-’

DECRETÓ -N? 3892—G
SALTA, Agostó* 7 de 19S6;
E¿pté. h.9'7384|66. 1 , .''
VISTO el presénte expedienté*.eií él qúe'"^' 

rren planillas de sueldos* por él. mes de junio 
ppldo.,'correspondiente al personal dé lá" Com'1-
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sión Provincial de- Investigaciones, y atento 
.a- 1O-. informado- por Contaduría- Geni-ral de • la- 
Provincia a- fs, 7,

f)

El Interventor Federal de la Provincia de- Salla, 
D.E.C R.ET. A:.

Al’-señor ■ Esteban. Antolin Tapia (G. 1926;s 
M. I. N9 3r.995.374j-D. M-. N? 64), en el car-ri 

go de agente dé la SubComisaria de Madre! 
Vieja. (Dpto. General. Güemes); en vacante*, 
de. Presupuestó; t

PAG- 2523

>biemo, J 
i del mis

isticia é Instrucción.Pública, el chó. 
no, don Raid Nicolás.’ Frías,,

El Ministre de Gobierno.
RÉSdMlV'E:

Justicia é 1. Pública.

Art. 19 — Previa intervención de. Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General. de la 
Provincia-, la suma de Quince ¡Mil Setecientos 
Pesos. M| N. ($ 15.700.— m|n.), a favor de la 
Habilitación, dé Pagos de la Comisión provincial 
de Investigaciones, importe, correspondiente, a 
sueldos, del mes. de junio último, del personal 
dé la misma; debiéndose imputar el menciona
do, gasto. al Anexo. D— Inciso 1.A— Principal a ) 
2— Parcial 1— Otros Gastos- de la Ley de Pre? 
supuesto en vigencia, Orden de Pago Anual n? 
72; j ■ .

Art.. 2’ —-Comuniqúese, pubilqusse, insértate 
6a el Registro Oficial y archívese.—

g)

h)

i)

ALEJANDRE) LASARA.
José- Miaría Ruda

Es. copia- 
RENE. FERNANDO, SOTO.

Jefe de Despacho de. Gobierno J. &■1. Públna-

DECRETO N? 3893—G
SALTA, Agosto-7‘de 1956,
IbtpteSi n?s-:. 7335|56, 7338’56, .7339J56, 73^56, 

7341|56, 7842|56, 7344|56, 7359|56, 7360|56 y.7362j56
VüSTÓ lasi notas números 2968, 2967, 2964, 

2965, 2966, 2963, 2962, 2977, 2978,. y 2979, de fe
chas 26 y, 27: de-julio próximo pasado elevadas 
por Jefatura de Policía de la Provincia y que 
corren agregadas a los .expedientes arriba ci
tados; por ello-y atento. lo solicitado en. la mis- 

' más, . ' i ' ;
El Interventor Federal de lá Provincia ffe Salla 

D'É-CRE-T-A-:

Art. 19 — Desígnase el siguiente personal de 
jefátúra de. Rolicia.de la. Provincia, con ante- 
í'iotídád al dia l’ del corriente mes, 
a) Al , señor Víctor Manuel Leguizamón (C. 

1931, M. I. N9 7.(155.932.-DM..N9 61), en el. 
cargó, dé agenté -de la Policía Ferroviaria, 
con asiento en la-Capital, en reemplazo dé 
don Teodoro Rodríguez;
Al- señor Valeriano González (C. 1914- M- 
I; N9 3.984.538; D. M. N» 64), en. el car
go de agente de la Policía Ferroviaria, con 
asiento éii la- Capital; éñ carácter dé rein
greso y en reemplazo dé don Mercedes Dos 
-mingo-Gi'queiAj-

Al señor Francisco Medina (&. 1030, M> 
I. N» 7.220.; 639! D, M. ,Ñ9 63), ‘en.!él Cargo 
de agente' dé la- SübCOmlsaria. dé El Man
zano (Dpto. Rosario de Lériñá); én Vácanié 
de presupuesto;

d)" Al- señor -Justo Morera- (O; 1927, -M. í. 1$ 
7.210.825, D?M? 63), eñ el cargo dé Oficial' 
Ayudante del personal Admínistfativo y 
Técnico, en reemplazó de don Hotei'to Líñ

-... w • ■ ■ ■ ■■
eí Ár,- senóil. MéichBí'; Gárloá Aíbértó ÑáVarií) 
, , (C.. W; M-. i. Ñ9 7.231.5§S, D., M. jí’ 63), 
.. en ..el- ■cargó dé / oficial ayudante del.' Pérso» 
,. -■•fiál pbréroiy, de..Máesti,áñ2^)- én_i'gémpÍazó 
• jijé ftoni,-Ó8j?ár fiférrérai

b)

c)

Al séñor Félix Oóndoba (O. 1929, M., I. N9 • 
7,218.¡47í), D. M. 63), en el. cargo de agen-! 
te de la- Comisaría de General Güemes. , 
(Dpto.. Gral. .Güemes), en reemplazo de don | 
Faustino Gallardo. | ¡--.ó.EyJ

Al señor Héctor Atilio Correa (¡O. 1'932, M. 
I. N? 7.228.746, D. M. 63), en ¡el cargo de 
Agente Plaza N? 231, de la Comisaria Sec
ción Cuarta, en reemplazo de don José A- 
drián Ruíz.

al señor Aldo Héctor Robaldo (C. 1937, 
M. I. N» 7.242.868, D. M. N? 63), en. el car
go de Of-cial Ayudante dél (Personal de 
la Banda de Música), en reemplazo de don 
Domingo Ombrosio Aguilár.

j) Héctor Roberto Quiroga (C. 1920 M. I. N‘-’ 
7.212.988; D. M. N9’63), en el cargo dé Ofi
cial Ayudante1 dél1 (Personal de Servicio), en 
reemplazo ? de- don i Marcas-. Federico-Montoya

Art. 2’’— Comuniqúese, publtquese, .nsertes?. 
se en el- Registro. Oficial y aycjiíyeso^

AEEJAmRa LASTRA 
fosé' Mirria. Riida

Es copia: ■
Miguel- Santiago- Macict

' Oficial' Mayor de Gobierno

DECRETO N? 3894—G
SALTA, Agosto 7 de 1956
Expte. n? 7319|56
VISTO la transferencia de 

da por la Dirección General
de. la -Provincia ; y atento lo informado por 
Contaduría General,

J-. é I;- Pública

partidas solicita- 
de Registro Civil

El Interventor-Federal de la- Provincia- de Salta 
D E C--R E' T A :

Art, 19 — Transfiérese la suma de.QUílitóii- 
tos pesos Moneda. Nacional ($ 500.— moneda 
nacional), dél Anexo- D.— Inciso.y¡— Otros- Gas 
tos- Principal a) 1— Parcial 12— de la Ley de 
Presupuesto en (vigencia Orden de Pago, Anual. 
N9 ’54, a! Parcial 13 del mismo Anexo, Incisos 
Otros Gastos — Principal y Ley dra Presupuesto 
art. 2’ Comuniqúese, Füblfquese!. insértese , t-n 
el Registro Oficial y archívese.

José María latida
ES COPIA-
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RESOLUCION N? 288—G
SALTA, Agosto 10 de 195S ■
VISTO el.presente expediente en >sl -que el 

Agente de la Comisaría S-ección Segunda de 
Policía, don Juan Crisóstomo Flores, solicita 
diez (10). días de licencia, por ■ enfermedad; y 
atento-, a. lo-informadlo por Contaduría General 
de la Provincia a- fs. 8;.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

14 — Conceder cuatro (4) días con el 100% 
de sus haberes- y seis (6) días con el 50%, da- 
■licencia por enfermedad, al Agente de la Co
misaría, Sección Segunda de Policía, Don Juan 
Crisóstomo Flores, con anterioridad al día 26 
del mes de mayo último, de acuerdo a lo que es
tablece en su primera parte el artículo 14 de 
la Ley 1882|55.

2? — Dése a-1 Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc,

JOSE' MARIA RUDA
■ ■ 1ÍS COPIA
■j(ENÍ3 FERNANDO SOTO

JÓi'9 dé Despacho de Gobierno J. é 1. Público

RESOLUCIÓN Jí»' 289—G
,t SALTA, Agosto 10. de 19.56-.. -

VISTO este expediente en el que el Agente 
de' la 8» Zona de Vigilancia y Prevención de 

.Policía, don Juan Gregorio Figueroa, solicita 
treinta (30) días de licencia por enfermedad; 
y atentó a' lo informado por Contaduría. (Sene? 
ral 'dé la Provincia a fs,' 7,

El -Ministro -de Gobierno, justicia e I. Pública 
RBSBBIi V.E: ■

1? __ Conceder treinta (36) días de licencia 
pór enfermedad, cotí gocé de sueldo, ai Agente 
de la, 8? Zona de ■ .Vigilancia y Prevención de Fo- 
licía, don Juan Gregorio Figueroa, Con ante
rioridad al día 8 dél .mes de junio ppdo.,-y 
de acuerdo- aF articuló 17 de la- Ley 1882153,

2? — Dése a-1 Libro dé Resoluciones, comuni
qúese, etc,

JOSE" MARIA RUDA
Es co-jUa

Í1FNR FERNANDO SOTO ‘
.Jefa dg Despacho dé GbÜíefilo, J. é í. Público

RESOLUCION N» 290—G '
SALTA, Agosto 13 de 1956
Expte. n? 7415(56

''VISTO 'la resolución número 233, del 14 de 
jitlhiO’ próximb pasado, por 'la que s,e concede 
dos meses de licencia ‘ extraordinaria, sin goce 
dé'‘sueldo, aTa'pVeeeiptofa déla Escuela Noctur
na “Hipólito Irigcyen”, señorita Lía’ Anglica 
Gal-vez; ’

‘"Por ello,' atento ¿ la ampliación dé 'la misñia, 
solicitada, por Ja recurrente y a lo informado- 
por CohtaidBitía' ’Gáiíéral dé"lá‘ provincia a fs, 
2 de'estos .obrados,

... /• ...
El Ministró^ de. Gobieitno,-. Juslíclá,.8 Insíiiiecíóii 

RESUELVE:

(14 — Amplíase por el término dé. ireé íhéáéS 
■fé),'córi ánteriorida,dyál día 3 del mes en curse,. 

lá licencia acordada' a la señorita Lia'.Angélica 
-Galvez, mediante resolucióminúmero' 233 del 1" 
de junio próximo pasado, -con,-carácter extraor
dinario y sin goce de sueldo; encontrándose el 
pi-esente caso comprendido dentro de las. dispo
siciones establecidas en. el artículo 29 de Ja Ley 
1682 en vigencia.

2? — Dése al Libro- de Resoluciones, comuni
qúese, etc. '

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jeio da Despacho de Gobierno J. é I. Pflbljc-a

RESOLUCION N? 291—G
SALTA, Agosto 13 de 1956
Expte. n’ 7461)56
VISTO eí Memorándum m 88 de. fecha 6 del 

comente mes, y atento a lo solicitado en el mis
mo por la Secretaría General de la Intervención 
Federal,

El Ministro de Gobierno, Justicia e ¡. Pública 
RESUELVE:

-1? — Autorizar el viaje que realizará a la lo
calidad de Joaquín V. González, en misión ofi
cial, el chófer .da la Secretaría General de la 
Intervención Federal, don Luis ’ Gutiérrez, ios 
días 4 y 5, del mes. en curso; debiéndosele li
quidar el. viático correspondiente directamente 
por la Habilitación de Pagos del Ministerio .de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública., :

2? —..Dése al Libro .de-.Res.oluoio.nes, comuni
qúese, etc, .....

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. ó i. Púb'iea

EDICTOS CITATÓmOS ’.

N? 14311 — edicto Citatorio, • ■ -• ■
A los efectos establecidos pof el Código ue 

Aguas, se hace saber qué José Oristofani tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con la mitad del caudal del 
Río . Chuschá en turno mensual' dé Veinticua
tro horas, 7 fias. 9416 hí2. de su propiedad 
“Ésteco”, Catastro 99, Ubicada en La Banda 
(Caí ay até).

SALTA, 13 ‘de Agosto dé 1956. ’ 
Administración .general DS Aguas 
De salta.

6) 14 ai 29(8(56. .

N4 14286 — Reí. Expte. 13.075|48 — MANUE
LA C. DE RUIZ DE LOS LLANOS — s. r. p|93- 
2 — EDICTO CITATORIO — A los efec
tos establecidos por el' Código dé Aguas, se 
hace sabir que Manuela Castellanos de Ruíz de 
los L’anos tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de a'güa-'públióa. para, irrigar con tira 
dotación de 2,10 í|ság'.' a derivar del Arroyo Ta
jamar (margen izquierda), por medio dé las 
acequias comunes, 4-Has.: del inmueble’ ' ce- 
hMñinadó “Ooticepción”, .catastro OsO, Ubicado 
§n. Payogasta, Eqpnriáméfitó dé. Cachi; En 6d= 
tiajé, tendrá tumo $s .4 dias cada 19 .díasr.coii 

todo, el caudal..de.la acequia comunera-(toma
1). y..l|2:día cada .30 días cp.n todo, el .caudal 
de la acequia comunera (toma-2).— Salta,-7 
de agosto de 1956.— Administración General 
de Aguas. ■' e) 8 al 23|8|56

N’ 14285 - Bef. Expte. 14.194)48 - Teófilo Acuña, 
s.r. p¡14-2"' — EDICTO CITATORIp — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace ‘saber que Teófilo Acuña'tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de' agua' pública 
para irrigar con ,una-dotación de o,14 l|ségundo 
a derivar del río Calchaqui (marge.n derecha), 
por la acequia El Monte, 2.729 m2. del inmue
ble denominado “Damasco”, catastro'N? 22, ubi
cado en Seclantás, Departamento de Molinos, 
Salta, 27 de'julio de 1956. — Administración 
General de Aguas. e) 8 al 23)8)56

N» 14278 — REF: EXPTE. 4187)51. VICTOR 
A, SAN MIGUEL s. r. p—51/2. ‘ .

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código do 

Aguas, se hace saber qué Victor A. San Miguel 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de treinta y 
tres litros, seis decilitros por segundo, a deri
var por medio de bomba con aguas del río Arias,. 
64 Has. del inmueble “ Molje de Castilla” -ca
tastro 2636-.de la Capital.— El-Cáriicter de la 
concesión será temporal-evéntúa-í. ■ ■

SALTA, Agosto 6 da 1956.
"Administración General de Aguas de Salla

e) 7’al 22| 8 [56

N» 14277 — REF: Expte. 13.294)46 — JO
SÉ NAON s. r. p|69—1 <' - ‘

¡EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de. 

Aguas, se hace saber que José Naon tiene, so
licitado reconocimiento de cpncesióñ. de agua 
pública para irrigar con úna dotación de 6,30 
1 (segundo a derivar dél ríoGvachipas y Arroyo 
El Molino (margen derecha) por las.' acequias 
Coropam'pa ¡ y El Molino, 12 Has. del inmueble 
"Fracción Finca Santa María”, ubicado en el 
Departamento de Guachipas, catastro N? 407. 
En estiaje, tendrá derecho a un turno de sesen 
ta horas por mes, con la mitad del.caudal de 
la acequia CJoropampa que. deriva del rio Gua- 
ch’pas (margen derecha), 36 horas por mes con 
la mitad del caudal de la acequia El Molina, 
qué dériVa del Afróyo El Molino (margen Cte= 
reeha).

SALÍA, Agosto 6 de 1956.
■ Administración General- de Aguas '

e) 7 al 2á| 8 ¡56,

N? 14258 — RÉÉ: Expte. 1730)55 — ANTO- 
TONIO PIORNO S. r, p/9«—2— •

ÉÜICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código' de 
Aguas, se hace Saber qüe el-señor Antonio Picr-- 
no tierie Solicitado ótbrgáhiiMitó dé' concesión 
de-agua pública'para irrigar éon un caudal de 
10,60 ..l|Scgufldo-A-derivar del fío SoSáfió ú Éfor» 
cenes (margen derecha)- pof- la'íéeqúia'“QijnaJ
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de Australasia” y con carácter 'temporal-even
tual ,20' Has. del inmueble “Lote N°-30—A—de 
la'Colonia Rosario", catastro N9 1011, ubicado en 
el Dpto. de Rosario"; de la Frontera.

SALTA, Agosto 2 de 1956
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 3 al 20| 8 |56

N’ 14253 —• KEF: Expíe. 13195(48 — FELI
PA DURAN DE DIAZ s.t. 92—2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el código de 

Aguas, se hace saber que Felipa Duran de Díaz 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ae 
agua púnica para irrigar con una dotación da 
1,57 1| segundo a derivar del río Calchaqui (rnar 
gen derecha) por medio de las acequias El Men 
tó y San Isidro, 3 Has. del inmueble denomi
nado “San Luis”, catastro 179 ubicado en Se- 
clantás, Dpto. de Molinos.— En -estiaje, la pro
piedad mtncionada tendrá derecho a un turno 
de 3 horas cada 11 días con todo el caudal d» 
la acequia San Isidro.

SALTA, Agosto 2 de 1956.
e) 3 al 20|8¡S6.

N'-‘ 14325 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS. 
ADMINISTRACION DE" VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N'-> 7
Llámase a Licitación Pública por el término 

de cinco (5) días a contar desde el día 15 del 
corriente, para la ejecutación de Movimiento' 
de suelos Carga y Transportes, en la Obra: 
“Avenida San Bernardo” Tramo: Barrio Gene
ral Güemes a calle Toribio Tedin, vanante en
tre progresiva 650 a, 956 y con. un Presupuesto 
de $ 175.630.20 m|n„ (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NAC1O- 
•NAL).

Las apertura- de las propuestas tendrá lugar 
el día 24 del corriente a horas 11,30 en la Secre 
taría de esta Administración de Vialidad de Sal 
ía, s'to en calle España 721.

Los Pliegos, Planos y Cómputos Métricos, po 
drán adquirirse en esta Repartición, todos ios 
dias hábiles de 8 a 12 al precio de $ 40,oo mui. 
(CUARENTA PESOS MONEDA NACIONAL/.

Rogelio M. Diez Gómez — Secretario Gene
ral de Vialidad de Salta.

Ing. Abel Cornejo Interventor General de Vía . 
lidad de Salta.

e) 20 al 24| 8156.
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N° 14252 — Reí. Expte. 14|198|48 — TEOFILO 
ACUÑ S. r. p| — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Teófilo Acuña tien» 
solicitado reconocimiento de concesión, de 1,05 
Ijsegundo a derivar del río Calchaqui por la 
acequia El. Miente, 2 Has. del inmueble “Jardín 
Florido”, catastro N9 18 ubicado en. Seclantás, 
Departamento de Molinos.— E.n estiaje, tendrá 
derecho a un turno de 15 horas cada 15 días con 
la mitad del caudal de la acequia El Monte. 
Salta, agostó 2 de 1956.— Administración Ge
neral de Aguas, e) 3 al 29|8|56

: LICITACIONES PUBLICAS

N? 14326 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLL 
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE.

.. LICITACION PUBLICA N« 368|56

• Por el término de "10 dias a contar del 17 de 
agosto de 1956 llámase á Licitación Pública N9 
268, para la contratación dé lá mano de obra 
para el Acondicionamiento de. Materiales éñ Al
macenes General Mosconi, Salta, cuya apertu
ra se efectuará en las oficinas de Contratos de 
la Administración del Norte de los Y. P. F. (EN
DE), sita en Campamento Vespucio, él día 28 de 
agosto de 1956 a.las 11 horas.-—
j L.os .interesados en.adquirir pliegos de coiid- 
(danés o efectuar consultas, puedén dlrig’rse a 
la- Administración del Norte de lós Y.P.F. 
(ENDE), Sita en Campamento Vespúcio, Salta 
y Representación Legal, Cálle Deán Funes 8, 
Sarta.— Preció § 40.— m|fl. (CUARENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL).

Ing. Armando J, Veñtürihl — Administrador

8) 20 aí 2§| 8 |S§

N? 13324 — NÍNISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMIÑISTRACIOI GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Convocase a Licitación pública para el día 
10 de setiembre próximo venidero a horas 11. 
ó día siguiente si fuera feriado, para la apertu
ra de ras propuestas que se presentaren para 
la contratación de la obra N" 357: Mejoramien
to Sistema Riego -Canal Revestido y Obras de • 
Arte-Etapa A La Silleta (Dpto. Capital y Rrio. 
de Lenna), que cuenta con un presupuesto bá
sico de $ 2.969.701,74 m|n. (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SE 
TECIENTOS UN PESOS CON 74|100 M|NAC1O 
NAL). | ¡v;»^

Los pliegos dé condiciones pueden ser retira
dos dél Dpto. de Ingeniería de A. G. A. S., ca
lle Salí Luis N? 52, previo pago de la suma de 
$ 500.— m|n. (Quinientos pesos monedé iiació- 
nal).

LA INTERVENCION DÉ AGÍAS
SALTA, agosto dé 1956.

e) áo ai 24| 8166.-- ■-----------------  . ----— -- ----- . . < .

Ni 1431? — MINISTERIO DÉ ECONOMIA, 
Finanzas Y obras publicas 
administración General de aguas 
De salta. .

Covócase. a licitación pública para él diá 6 de 
sétieiñbre próximo venidero a horas 11, ó día 
Siguiente Si fuera feriado, para ía apertura de 
las propuestas que Sé presentarán pata la con
tratación dé la obra N’ 178: Ampliación Red 
Distribuidora de Aguas Corrientes a Villa Este
la (SALTA-CAPITAL), qué cuenta con un pre 
Súpuésto básico dé $ 133.141,76 fti|h. (ClÉNTO 
Treinta ¥ tres "Mil, Ciento Cuaren
ta Y UN PESOS con setenta y siáiS ÓÉN 
TÁW MOHEDA NACIONAL^
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nistración de-Y. P.-.F. (Oficina de Compras en- 
Plaza), Campamento- Véspucio. (Salta)'.— = ■ 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI,, Administra-, 
dór.— , •

e) 9 al 20|8|56.—

N’ 14287 — AERONAUTICA ARGENTINA — 
CUARTEL MAESTRE GENERAL — DIREC
CION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA — 
Mámase a licitación pública'para 3a ejecución 
de la obra que se detalla a continuación: Lie. 
Púb. N’ 20|50. “Provisión, armado e instalación 
de siet0 (7) casas prefabricadas para la Direc. 
ción General de Circulación Aérea y .Aeródro
mos en distintos lugares del país”. Precio Do
cumentación Técnica: mgn, 10. Vencimiento: 
81 de agosto de 1950 a las 15 horas. Apertura 
y pliegos: Dirección General de Infraestruct-u- 
ra de Aeronáutica (División- Adquisiciones) ca
lis J. E. Uriburu 754, Ciudad, y en los Juzga
dos Nacionales de la Provincia de Chaco, Sal
te/ Mendoza, La- Pampa y Corrientes. Depósi
to de garantía-; 1 o|o de la propuesta. .

• e) 8 al 30¡8156
...............      i-' ' «-

N» 14266 — MINISTERIO DE COMERCIO
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI- 

' FEROS FISCALES (E. N. D. E.)
LICITACIONES PUBLICAS ES. N»S,- 259 y 260

ADMINISTRACION DEL NORTE

Por el término de 10 días a contar dél 4 de 
agosto do 1956, llámase a las siguientes licita
ciones:
Licitación Pública YS. iE 2&0: Para la provi
sión de repuestos Caterpillar, y cuya apertura 
ss efectuará el día 20 de agosto, a las 11 ho
ras.
Licitación Pública YS. fF 280: Pata la provi- 
Hión-.do- herramientas y máquinas para tá.ier 
y- cuya, apertura se efectuará el dia 22 dg agos
to de 1956, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
dérnás consultas, pueden dirigirse a la- Admi
nistración de los YPF. del Norte (Oficina de 
Compras), sitaeir Campamento Vespucio (S”’.- 

• ta), dondé se llevarán a cabo los actos ae aper
tura étt. los días y horas indicadas anteriormcj, 
te, 
sag, Armando í. Ventertel — Administrador

&) 6- 81 21|8|56

■ ' SUC£SORIQS

N? 1432Í -o süóÉsofíid.
■ El Sr. Juez de 1? Instancia 5!í Nominación* 

. Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Sola, de
clara abierto el juicio sucesorio de don Vífctof 
Antóneílf y cita y ‘émplaza’‘por treinta; díás a 
todos • 'los,' interesados.
:tf.SAliTÁí*a®ostó s'1S^- ’ '

-jSÁÑTlAáó" FIORI, Secrétaríó,
" d) 1ÓJ8- ai l^|10|5Ú.‘

: ¡SALTÁj 2»" BE. AGOSTO DÉ 1956 ;

’■ Níl 14315'—.El Sr. Júéz de 14 Instancia,# 
Nominación O» y C. cita por i30 días en él BO
LETIN; OFICIAL y. Foro Salteñ'o, a herederos 
y acreedores de -don Nicolás Dragisich.— Sal
ta, 10 de Agosto de: 1956. '
WALDEMAR A. ‘SIMÉSEN, Escribano Secreta
rio. •

e). 14|.8 al 28J9J56.

N" 14307 — El señor Juez Civil y Comercial 
Quinta Nominación de la Provincia, ' cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Alcira Acosta de Nogales .

SALTA, Agosto 9 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 13|8 al 27| 9 |56

N’ 14302 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 14 Instancia, 51-1 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Juan Uviila ó Juan 
Ladislao Uviila.— .

SALTA, 16 de Julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10|8 al 26|9|56.—

N? 14294 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil cita , y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de don Mario Odilón 
Aguirre o Odilón Aguirae.—

SALTA, Agosto de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 918 al 25|9|56.—

N» 14283 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Sola, Juez de 14 Instancia 

Civil y Comercial 5? Nominación de la Provin
cia, declara abierto el juicio sucesorio de Don 
Carlos Alberto D’Andrea, y cita y emplaza por 
treinta dfas a los interesados.—

SALTA, 8 de Agosto de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario. —

e) 9|8 al 25|9|56.—

N4 14292:. — El Sr. Juez Civil y Comercial 5? 
Nominación de la Provincia, cita por treinta 
dias a herederos y acreedores . de Vicente Ar- 
mengot.—

SALTA, Agósto 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|8| ai 25|9|56.— '

N9 14290 — Edicto sticEsOfeió:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de don Félix José Cantón.—

SALTA, Agosto 3 de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.— 

e) 9|8 al 25[9|56.—

W 14280 — étTCÉSOÍta©..,,
El- Sr. Juez .de Primera Instancia, .Quinta. No, 

minación, .cita,.y, emplaza por treinta,.días^a. he
rederos. y acreedores .de. Garios ,o,..GarlosOpéifíjj, 
Etoheveriy. . . ' . ' ....

sálta,.Agosto. 8 'ds/igsg.Aa., ,7 ;
^ÁNTÍA^d,FIORI, .Secr.e^rióX ‘ *?' '*.

. ' ' . . ,í¡8. ai* aBlSjéo
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N1-" 1'4288 — SUCESORIO: ■ . ' ,. ■ U,* .
El Sr. Juez .«¿-s primera: instancia,. Quinta No 

urinación, cita y emplaza por treinta- días,-;a lia. 
rederos y acreedores de Juan Antonio- Cama?- 
cho.—

SALTA, Agosto 8 de 1956:—
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.— ’ ;

e) 9¡8 al 25|9|56.—

N? 14256-.— El Juez, de Primera Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial, cita- 
por treinta días a herederos y acreedores de To 
más Erazo y Rosa o Rosalía Casasola de Erazu,

SALTA, Agosto 1 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano. Secretario

e) 318 .al 19| 9 ¡56.

N? 14249: — SUCESORIO:
Ej Sr. Juez de.- P instancia.'y 5* Nominación 

en (o C. y O. Dr. Daniel Ovejero Splá;, deolara- 
abíerto el juicio sucesorio, de doña JULIA C.O-r 
PA DE POVOLI y- cita y emplaza por 30 días 
a todos-los interesados.—Salta, 31-dé-JuH'o»de 
1956.—
SANTIAGO FIORI,. Secretario:—, -

e) iv|8t alí-17|9[66.—

N? 14225 — EDICTO SUCESORIOS El. señor 
Juez de 1? Instancia» Tercera-Nominación.Civi. v 
Comercial, Dr. Adolfo Tormo, cita por 30 días 
a-herederos de don: Manuel -Mingo: -

' SALTA, Julio- 25 de 1956'
Agustín Escalada Yriondo- — Secretario' 

e) 31|7 a! 12i‘9 ¡56

N? 14224- — Angel. Vidal, Juez .de. Cuarta. No, 
minación -Civil cita .por treinta días a. herederos, 
y. acreedores-de Anacleto Gutierre?.;

SALTA, Julio 23 de 1956. • • -
Waidemar A. Simesen.— Escribano- Secretario’ 

e) 30|7 al 11¡ 9 156

N?- 14223 — El Juez de Segunda Nominác'ón 
Civil cita y eñiplaza' por treinta días-, a. heredo 
ros y. acreedores-de: Manuel-, o Manuel-R: o Ma
nuel Rosario Costilla. . • ,

SALTA, J’úio 25 de 1956.
Aníbal Urrlbari — Escribano Secretario

e) 3017'al 11| 9|56

N? 14210 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ra Solé; Jüez 14 Ihst. 5» Nom. O. y C'., cita y 
emplaza por- treinta días- a herederos y acree
dores del doctor JUSTO JUAN AGUILAR ZA
PATA,' cuyo sucesorio se ha declarado abierto.

SALTA, Julio 25 de 1956.
Santiago- Fiori — Secretarlo.-

é) 30¡7 aí 11| 9'|5ff'

N? i.42Ó9; —Sucesorio.—: .
, Él, Sí. juez de. primera Distancia, Quinta .Nu, 
minación ó.i’vii.y (joineteiál eilá.y empiaza pór 
treüita, días. . herehéios y,..acreedores de ,RA-, 
MOÑ ALONSO OLÍtfE&A Ó’MmON ALONSO,

Salta,, 21 dé julio:^*1958.—/. 
gáÑ^ÍA&Ó^ióRi/ gsCtetaria^ ‘

.éí alj ii|9|5(j.=*
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N9’ 14203 SUCESORIO.—
El Se. Juez dé 1» Instancia--y ütt Nominación 

af lo' Civil y Comercia!, cita y emplaza a he
rederos y ¿creedores de doña Catalina 'Cañiza- • 
res, por el término dé 30 días.— ■

SALTA, Julio 13 de 1956.—
SANTIAGO FxÓRI, Secretario.—

e) 27|7 al 10|9|56.—

N'.' 14202 — SUCESORIO.— '
El Sr. Juez de 1* Instancia 5'> Nominación 

en lo' Civil y Comercial' cita por 30 días a he
rederos y acreedores- dá Pedro* Meriles.— Se
cretaría a, cargo del- autorizante.— Salta, 25 
de' Julio de 1956’.—•

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e)' 27|7 al 10(9(56.—

N’~ 14190 — SÚCESORIÓ: É¡1 Juez dó Pr". 
JERO SOLA cita y emplaza a héfáderds y aereé 
mera instancia Civil y1 Com. Dr.” DANiEi, cy.ü ■ 
dores de Dña. AÑA GIMÉNEZ DE R-jZiNv 
por. :trinta días.

SALTA, Julio 24 de 1956.
Santigo Fiori — Secretario

e) 25|7 al 6| 9(56 •

N? 14114 —'SUCESORIO: VICENTE SOLA, 
Juez de Primeraf Nominación.-Civil y. Comercial 
cita y emplaza por treinta días a heíederos y 
acreedores de FRANCISCO ELIAS VILTE É 
NESTOR ^OAiQtraN V11LTE..— • Salta, 11 dé 
julio de 1956.
ENRIQUE GELIBERTI DORADO — Secreta-io 

e) 11|7 al 23|8|56

N” ’i il8 J — SUCESORIO.—
Adulto D. Tórino, Juez de 1“ .nstancia N<, 

minación en lo Civil y Comerciar, cieu .ira a- 
v.erto el juicio sucesorio dé Doña Azucena Mi- 
randa y cita por 30’días en él Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL” a, tódbs los interesados.— 

SALTA, 13 dé Abril dé' 1956.— ,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

el 25|7 al 6(9(56.—

N 9 14159 - - SUCESORIO.II |jAngel iVidí 1, Juez i’> Inst meia -lanera: a . Jl r - ”■ ■
y-emplaza por 30 dí¿sCití, 
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- SUCESORIO: .
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iribano Secietario-
6.— .. - ■'8|í

N’ 14175 — SUCESORIO’.—
El Sr. Juez de V Instancia y 4* Nominación 

en lo Civil, y Comercial, cita por treinta días 
iodos los sucesores ó acreedores de Francisco 

: .’umacata y Fermina- Miranda de Humacata 
SALTA, Julio 16 de 19561— 
WALDEMAR A. SÍXíÉSEN, Secretario.—-

e) 24(7 al 5|9|56.—
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S' JCESORIO:— - ■ ; 
acióh civil, Dr. aíi- 
a .herederos y aeree-

A. SIMESEN,. Escribano .Sacre- .

1717 al 2! 8| :6.

N" 14188 — SUCESORIO: El Juez de í? Iri 
tanda y 4» Nominación-enTo Civil y Comerc'.) 
Dr. Angel J. Vidal, cita .por treinta día» a t ■- 
dos los herederos y acreedores de ios esp- s-j:> 
don ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA y 
doTíá-'MÁRIA AÑGÉLA- MEDINA DE 'SORIA; 
Salta, Julio 20 dé" 1956.'

\V.ílc!éraar Simesén-'— Secretario.
e) 25|7 a] 619.59

N- 14172 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá JUez de 1? Instancia 

Civil y Comercial, 5” Nominación, declara abier 
to el jv.icio sucesorio de' Donar Aurelia Ouen- 
teresados.— •
ca de Navamuel y cita por treinta dias a in-

SALTA, 20 de Julio de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

é)- 23[7” al 4|9|56.—
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A. SIMESE*

de 1956.—
', Escribano. Secreta

e) L7J7 al. 29(8 56

N'-. 14183 — SUCESORIO.—
E; Sr. Juez de 2?- Nominación C. y C. cita y 

emplaza por.30 días’a herederos y acreedores 
de Sixlo Alfonso Felipe" Mosca.— Saita, Junio 
(> de'1953.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 25(7 al 6|9|56.— '

N? 14182 í- SUCESORIO.—
Vi' ente Solá, Juez- de” 1$ Instancia, 1? Nomi- 

iiarlái en lo?Civil y Comercial declara abier
to-el juicio sucesorio de Don Pedro Nolasco 
M’randa. y cita y’ emplaza por 30 días en e1 
1" •!•••' Sal teño y BOLETIN OFICIAL a todos 
los • interesados--

SALTA,' 19 de Abr-il- de” 1956.—
F GfLIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 25|7 al- 6(9(56.—

N? 14171 — SUCESORIO:-
El Juez de Primera’ Instancia y Tercera No

minación- Civil y Comercial de la- Provincia ci 
ta por treinta días a”, herederos y acreedores 
de don Antonio Torra”,-cuyo ■ juicio sucesorio 
se ha declarado'abiérto;- bajo apercibimiento de 
1 hv. — Edictos eh: ‘"BOLETIN: OFICIAL” y Fo
ro Salteño”.

SALTA, 17 de julio de 1956;
Agustín Escalada' Irlondo .— Escribano Secreta
rio ’ e) 23|7 ai 4¡9|56

N1-’ 14168 — SUCÉSOR’IO.—
El Sr. Juez de 1” Instancia 5^ Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel" Ovéjero Solá, de
clara abierto él juicio- Sucesorio de don Car
los Angulo y cita’y emplaza-por treinta días 
a todos los interesados.-^ Salta, Julio 2 de

N'-’ .1-4181 — SUCESORIO.—

1956.—
SANTIAGO FIORI,'Secretario.—

e) 20[7 al-3|9|56.—
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e: 16|7 áí'"28| 8 |56

V'nente So’.á, Juez de 1? Instancia 1? Nomi
nación en lo Civil y Comercial declara abierto 
el juicio sucesorio de Don "Juan Toledo y cita 
y emplaza por- 30 días en el Foro Salteño y 
BOLETIN -OFICIAL a todos los interesados.—

SALTA, 17 de Abril de 1956.—
E. GTLIBERTI DORADO, Escribano Secre

ta l'O.'-r;
...el 25'7 ai 6(9156.—

Ñ? 14160 — SÜCÉÉORIÓ: El Señor Juez 
de 5». Nominación Civil Dr. Daniel Ovejero 
y acreedores de MIGUEL ARGENTINO BLAS
CO. bajo apercibimiento de Ley.— Salta, Julio 
Solá cita y emplaza por-30 días a herederos 
17 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
. e) ,19|7 al 31| 8 |56
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N» 14103 — EDICTOS — SUCESORIO.—
Juez 1* Instancia, 34 Nominación, Civil- y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a- 
. hereder.os y acreedores de don Damián Julio 
’ Taboada.—
’ SALTA, 29 de Junio de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA- YRIONDO, Secretario.
. e) 10|7 al 22|8|56.—

I Ni’ 14100 SUCESORIO.—
El Sr..Juez de 5a. Nominación Civil y Comer

cial, cita y emplaza por treinta días a herederos 
' y acreedores de ELIAS SEIFE.

Salta, junio 28 de 1956.—
SANTIAGO FIORI Secretario

, e)6¡7 al 21|8!56
• N? 14094 — SUCESORIO:

Daniel Ovejero Solá, Juez de 1® Instancia 
Nominación Civil y Comercial, declara a- 

Diertp el juicio sucesorio de VICTOR MANUEL 
CEDGLINI, y cita por treinta días a interesa
dos.—

SALTA, Julio 4 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 5|7 al 20|8|56.—

■ N? 14093 — EDICTO- SUCESORIO.—
Él Dr. Vicente Solá, Juez de 1“ Instancia 1“ 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em- 
¡ plaza por treinta días ’a herederos y acreedores 
de don MANUEL USERO y doña ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos en esta Su
cesión.— Secretaría, Salta, 25 de Junio de 1956. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 5|7 al 20[8|56.—
j,_________________________________________

TESTAMENTARIO

N- 14i74 _ TESTAMENTARIO.—
- Daniel Ovejero Solá, Juez de 1* Instancia y 
Quinta Nominación Civil y Comercia’ cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Dolores Vázquez de Corbalan y 
en especial a los herederos instituidos poi tus 
tamento llamados Beatriz Toledo de González 
Silvia Celedonia Toledo de Uncos y Helvecia 
Toledo de Cabra’..— Salta, Julio 23 de l’J.iti. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 24|7 al 5¡9|56.—

POSESION TREINTAÑAL

! N9 14247 — POSESION TREINTAÑAL:
José Arias Almagro, Juez de Primera Instan 

cia 'Segunda Nominación en lo Civil y Ocmw- 
' cial hace saber que el Señor Julio Zuleta ha 
solicitado declaración treintañal de un inmue 
ble ubicado en Cafayate, con los siguientes lí- 
mites y dimenciones: NORTE: Propiedad de 

' María Luisa O. de Román en una extensión de 
65.61 mts¡ (según catastro pa-rt. 483, de Ramón 
Calvet); SUD: Propiedad de Esteban Calvet 
en una extensión de 65.61 mts. (según catastro 

, part. 596 de Pedro.Moisés); ESTE: Arzobispado 
. de Salta, en una extensión de 11.62 mts. (se

gún catastro part. 596 de Pedro Moisés, parí. 
173 Arzobispado -Salta); OESTE: ex calle Eva 
Perón en 'una extención de 11.62 mts., o sea 
una superficie de más o menos 763.38 mts2. o 
la que resulte dentro de los límites descripti
vos.— SALTA, 31 de Julio1 de 1956.— 
.ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 1?]8 al 17|9[56.—

N“ 14165 — EDICTO POSESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1? Instancia y 4? No- 

ñal promovido por Ramón Isidro Manan so- 
m'nación en lo Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a interesados en juicio posesión treinta- 
bre inmueble denominado “Icuarenda”, ubica
do en Departamento General San Martín, ca
tastro 175, con mil diecinueve hectáreas, nue
ve mil doscientos cincuenta y seis metros cua
drados trescientos setenta y cinco centímetros 
cuadrados, comprendido dentro de los siguier.- 
tes límites: Norte, finca Timboirenda, de Bo
nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; Sud, finca 
Icuarenda de Rogelio Barroso, antes de Caro
lina de González; Oeste, fincas Picnanal y 
Chilcar, de Bonillo y Miranda.— Salta, 18 de 
Julio de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 19|7 al 3|9|56.—

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N’ 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO.

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
industria Maderera Tartagal, se na presentado 
solicitando, el deslinde mensura y amojonamien 
to de¡ inmueble denominado “ Icuarenda o San 
ta María o Buena Vista” ubicado en el Parti
do de Itiyuro Dpto. San Martín de esta Provin
cia con extensión dé media legua de frente por 
una legua de fondo, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, sucesión de Romualdo 
Montes: Sr.d, herederos de Pedro Barroso; Es
to, Sucesión de Luis de los Ríos y Oeste, Río 
Itiyuro, lo que el Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
dicto la siguiente providencia. "Salta, Abril 19 
de 1949- De conformidad a lo informado a fs.' 
11 cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en los . diarios que el interesado 
designe, a todos los que se consideren con dere
cho a formular oposición y practíquense las ope 
raciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
por el perito a designarse. Oficíese a la Mu
nicipalidad del lugar y al Departamento Téc
nico respectivo a sus efectos. Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. A. E. Austerlitz. 
“Salta, Febrero 29 de 1956. Por presentado, por 
parte y constituido domicilio. Conforme a lo 
solicitado en el punto tercero apartado a) De
sígnase en lugar del perito Martearena al pro
puesto Agrimensor Norberto Graciano De Pal
ma quién se posesionará del cargo en cualquier 

_ _ BOLETIN OFICIAL?.

audiencia al b, c, y d, como se pide. S¡B: ye, 
y. Vale.— Adolfo D. Torino.^— Salta, Julio-26 
de 1956. Edictos Publicarse Boletín Oficial v 
Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|8 al 19¡ 9 |56 .

N» 14329 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial —Juego Living— Sin Base

El día miércoles 29 de Agosto de 1956, a las. 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 960, ven 
deré en subasta pública, sin base y al mejor 
postor, Un juego de living compuesto de un so
fá y dos sillones tapizados en tela color carnesí 
y una mesita de madera.— Dichos bienes se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Pedro E. Pérez, domiciliado en la calle Deán Fu 
. es N?, 719, donde pueden revisarse. > 
Publicación edictos cinco días Boletín Oficial 
y Diario Norte.— Seña práctica.— Comisión 
cargo comprador.—
Juicio: "Ejec. Oranio S. R.L. c|Pércz, Pedro E. 
Expte. N° 3455|56”.
JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada.— 
Secretaría N? 2.

SALTA, Agosto 16 de 1956.
e) 20 al 24] 8 |&6- ■

N» 14328 — POR GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA CO
MERCIAL MARCA “CARMA” DE SEIS PUEK 
TAS —

Ej día 29 de Agosto de 1956 a h^ras-l?, en • 
mi Escritorio Caseros N-> 396 de esta Ciudad, re 
mataré con base de $ 10.100,00 m|n. .una hela-' 
dera eié' trica camercial marca “CARMA”, mo
delo ZC—66 N? 2201 completamente equipada y 
en hn-ji estarlo de funcionamiento, encontrán
dose en Depósito de Casa Novel, calle Alvara- 
do N- 170 de esta Ciudad donde puede revisar
se.— Ordena Juez Nacional de Primera Instan
cia en lo Comercial a cargo del Juzga
do N“ 1 de la Capital Federal en juicio seguido 
por “Carina S. A. Ind. Com. é Inmob. y Fin. 
contra Cl' mentina López de Baroni s|cobro pren 
da”, j’ por Exhorto que se tramita ante el Juz- 
mr1.-' de Prñnsra Instancia 5» Nominación de 
Salta — En el acto del remate el.30 por ciento 
de seña a cuenta de precio.— Comisión de aran 
c ’ a mugo del comprador.—

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 20 al 241 8 |56

N? 14327 — Potf: FRANCISCO PINEDA — 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION — 
TARTAGAL.

El día martes 28 de Agosto de 1956 a horas 
IR, en calle Alberdi 208, ciudad, remataré su 
Base, camión Ford, modelo 1939, sin patento 
rh-.S’S N- 4.368.864, equipado con cuatro cu
biertas, que se encuentra en poder del depos’- 
tarío Judicial, Sr. Rodríguez Hnos., donde pue 
de ser revisado por los interesados. El com
prador entregará en el acto del remate el 30 
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• ' > ie: f-. c !•> de la venta y a cuenta del mis
mo. Ordena el Sr. Juez de 1? Instancia én lo 
Civil y Comercial 3?- Nominación en juicio Em 
toargo Preventivo y preparación vía Ejecutiva 
Centro Empleados de Comercio vs. Rodríguez 
Unos. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. Edictos por cinco días en BOLETIN 
OF CUAL y Diario el Norte.

e) 20 al 24I8J56.

N‘-> 11322 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “EL CE- 
DRAL” EN DEPARTAMENTO ORAN.

El 8 de Octubre de 1956 a horas 17, en 29 
de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ ’i’l.ín.n m|n., o sean las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, los derechos y ac- 

' clones equivalentes a una tercera parte, que 
le corresponde a don Emilio Ramón Vlla, s .- 
bre la finca denominada "El Oedral”, ub ead" 
en las inmediaciones de la ciudad de O:án, De 
parlamento del mismo nombre, Provincia de 
Salta. Extensión: 467 hectáreas, 94 áreas, 79 
mts.2. Títulos: Filo 125, Asiento 1 del Libro 21 
de R: I. Oran. Partida 4690. Ordena Sr. Jue. 
de 1’ Instancia C. y C. 5? Nominación en jri- 
cio “Ejecutivo — Torena, José Aniceto vs. Vila, 
Emilio Ramón”. En el acto del remate 20 o¡c 
de seña a' cuenta de precio. Comisión do aran
cel a cargo del comprador.

e) 1618 al l?|10[56.

N’ 14320 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ‘ EL GAL 
PON” — BASE $ 3.400.—

El día 2 de Octubre de 1956 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciuda.i re 
mataré con la BASE de Tres Mil Cuatrocientos 
Pesos M]N. o sean las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal, el ihmueblé ubicado en el 
Pueblo de El Galpón, jurisdicción del Dpto. r’-e 
Met'án dte esta Provincia, -ol que se encuentra 
individualizado como lotes Nos. 1 y 18 de la 
Manzana A del plano archivado en Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N° 217 del Legajo de Planos de Metán y que 
en conjunto tienen la siguiente extensión 26.90 
mts. de frente por 28.50 mts. de fondo. Super
fino 766.65 mts.2. y dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte con fondos de los 
lotes Nos. 2 y 3; al Este, Lote 17; al Sud Ca
mino Nacional y al Oeste calle pública. Título 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de R. de I 
de Metan. Nomenclatura Catastral: Partida 159 i- 
— Valori fiscal $ 5.100. ambos lotes. El com
prador entregará en el acto de la subasta U 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Ordena Sr. Juez de 1? Instancia 
3‘> Nominación O- y C. en juicio: “Ejecutivo— 
Juárez, Pedro Segundo vs. Fernando Peralta.— 
“Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 días en diario Norte.

• e)' 16|8 al 1| 10 |56

N? 14316 — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — FINCA OSMA.

El día viernes 28 de Septiembre a horas 17.-3 0^ 
er, mi Escritorio calle Buenos Aires 93, de es

ta Ciudad, remataré con base de $ 136.039.93 
m|n. la finca denominada Osma o San José 
de Osma, ubicada en el Dpto. La Viña de esta 
Provincia, con una superficie de 7.757 Has. 
4.494 n?ts.2. según mensura judicial aprobada, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, arroyo Osma y campo nacional que va 
del pueoío Se Dhicoana a Coronel Moldes; E.,- 
te, con finca “Retiró” de Guillermo Villa; Sud 
Oeste con finca “Hoyadas” y “Alto dT. lar 
d.ói.’- -_Ij J..ar.. Iú;e.; y Cesto ccn üe.J>:s d 
la serranía que la separa de la finca *Put o: ■ 
de Díaz dé El Alazán S. R. L.” — Tím:cs • v 
dom’nios inscriptos a fl. 97 as. 1, LTro 3 R. 
I. de La Viña. Catastro Partida 420 La • Villa. 
Ord-na Sr. Juez de 1* Nominación C. y C. en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R. L vs. 2> 
nifacia la Mata de Zuñiga” Expte. N? 35.451| 
S55.— En el acto del remate el 20 c^o come 
seña y a cuenta del precio. Comisión de a- 
ranrcl a cargo del comprador. Edictos por 39 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Norte.

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e) 14|8 al -28|9|56.

, N? 14314 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN.

El día -5 de Octubre de 1956, a horas 17, e.r 
20 de Febrero -216, ciudad, rematare CON BA
SE de $ 12.466.66 m|n.,’o sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los derechos y ac
ciones equivalentes a las 7|10 partes indivisas, 
sobre un terreno con casa ubicada en ciudal 
Oran, con 16.57 mts. de frente a la calle Mu
jer Pellegrini (hoy Avda. San Martín), por 
35 mts. de fondo, que corresponde a don Do
mingo Juárez. Títulos: Folio 183, Asiento 1, 
Libro 24 R. I. Orán — Partida 2399. Ordena 
Sr. Juez de P Instancia C. y O. 4* Nom na
ción en juicio “Ejecución de Sentencia — Sa 
linas Catalina vs. Juárez Domingo” — En el 
acto del remate 20 por ciento de seña a caen 
ta precio. Comisión de arancel a cargo de! 
comprador.

e) 14|8 al 28|9|56.

N9 14343 — Por: 'MIGUEL A. GALLO CAS-* 
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE — 
MAQUINA DE ESCRIBIR.

El día 10 de Setiembre de 1956, a horas 17, 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 
BASE, upa máquina de escribir marca “Olive- 
tti”, modelo L|82|26 E, de 90 espacios, tipo de 
escritura pica, con funda y en perfecto estado, 
encontrándose en poder de 1a- Sociedad actora 
en España 666 de esta ciudad, donde puede re
visarse. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
de la Provincia, Secretaría N° 3 en juicio “Eje_ 
c-ución Prendaria — Olivetti Argentina S. A. 
C. é I. vs. Villa-mayor Juan Carlos”. En el ac
to del remate 30 o|o de seña a cuenta de pre
cio. Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

e) 14 al 20|8j56.
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■ ' ta N» 51 qué va de La Silleta a Campo Quijanc;
¡ en otea parte ‘tíon camino -Provincia; .ál Aerc- 

•• •' puerto y para el Río Ancho.— Al Sud fnca 
‘■‘Colón” o “Molino de La Fama’’ de Vilia Enos.

; - ■ y con parte de la finca “Santo Domingo” de
( - Tomás Ruíz; Al Este con camino .Provincial

' que une la ruta N9 51 con el lugar denominado
■ ' . . “Tres Acequias”, en él departamento da Cerri

llos, pasando por la finca “San Luis” y al Oes-
■ ? . te,con los ¿potreros N’s. 15 y 24 y el llamado 
) “.Campo Chico” de propiedad de Hermán Rene 
' . .. Lozano y con la ruta N’ 51 que la separa del

potrero número 5, según titulo registrado al fo-
I lio 15 asiento 1 del libro 13 de R. de I. de Ro

sario de Lerma.— Plano archivado en Dcción. 
Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del Legajo de 
Piados de Rosario de hernia.— La Propiedad

! reconoce servidumbre de acoedueto con el in
mueble de propiedad de don Hernán René Lo-

:' • gano y este a su vez también reconce servidum
bre de acueducto con la propiedad a rematarse 
Nomenclatura Catastral: Partida N-385.— Va
lor fiscal § 119.400.— El comprador entregará

■■ ~ en el acto de remate, el veinte por ciento del 
,■ . -precio de venta -y a cuenta del mismo, el saldo

* una vez aprobado el remate por el señor Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tanciá Primera Nominación C. y C. en juicio: 
"Ordinario — Cobro de Pesos — Cornejo Isas- 

!' - iriéndi, Néstor vs. Ortíz, Abel, Expte. N9 35.845¡55 
'. ■ 2? Cuerpo”.— Comisión de arancel a cargo del

éoinprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Norte.

SALTA, Agosto 3 dé 199o.
E. Giiiberti Dorado — Escribano Secretarlo.

.. ; , . e) 7|8 ai 21| 9|56
? ' ............ ■ - - - —

: . N9 14192 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — BASE S 66.666.69.

■ El día 13 de setiembre de 1956 a las 17 ho
yas, en el escritorio sito Deán Funes 167, ciu
dad, remataré con la base de Sesenta y Seis 

: Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Se-
■■ • cents y Seis Centavos Moneda Nacional, cqui-

>. Vidente a las dos terceras partes de su vaiua-
■ filón fiscal, la propiedad denominada “Algarro

bal”-o “Laguna Blanca* ó “Guanaco Pozo”, si- 
túadá en ol Partido de Balbuena, Dpto. de An-

1 . ta, de esta Provincia, comprendida dentro de 
■; los siguientes límites generales: Norte, finca 

Alazan o Alazan Pozo de Oorbet Hermaneé;
' - ‘gud, Río PáSSjé; Éste, propiedad dé Liberata
1 ■ Veiarde dé Alvaréz y en una parte doscientos

metros al Norte del camino que Vd á Sahtiágu 
del Estero, propiedad de Pablo Cuellar y Gesté, 
propiedad de María I. Cuellar de Vizgarra, ccm 
puesta de una superficie de mil trescientas eua 

p tentó y cinco hectáreas, ocho mil setecientos 
! ? éiiateo méteos cuadrados.— Titulo inscripto a

folio 401, asiento 1, libro 3 R. i. Anta.— No
menclatura Catastral: Partida 590.— En el ac
to el comprador abonará el 30 oio como seña 
ya cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez d” 1"

' Jtisi ancia, 3? Nominación en lo C. y O. en lui
do: “Honorarios: Juan A. Urrestamu y Juan 

‘Antonio úrrestarazü Bizarro Vs. Victoria N. de 
; ■ ' Gallée.— Expte. N9 15.182|63.— Comisión do a- 

tancei a cargo, del comprador.— Edictos por. 30 
• días en BOLETIN OFICIAL y NoiU.—

\ e) 25|7 al 619156.—

■SALTA;'20 DE-AGOSTO DE 1956

N9 T4184 Pór: JOSE'ALBERTO CORNE
JO —..JUDICIAL — -INMUEBLE EN EL GAL
PON — LASE $ 17,009.— ' . '

E1‘'día- o de Setiembre de 1956 a-Tas 18 ho
ras, en m.'. escritorio: Deán Fuñes 169, Ciudad,, 
rematare con la Base de Diecisiete Mil Peses 
Moneda Nacional, o sean las . dos terceras par
tes de la avaluación fiscal, el inmueble ubica
do en el Pueblo de El Galpón, Dpto. de Metan 
de esta Provincia. Mide 20 mts. de frente por 
40 mts. de fondo, limitando al Norte propiedad 
de Fernando Alemán; al Oeste con propiedad 
de Gamalia Rufino y al Este y Sud con ca
lles públicas. Título inscripto al folio 361 a- 
siento 2 del libro 5 de R. de I. de Metan.— 
Partida- N9 493 Dpto. Metán.— Valor fisca’ 
$ 25.500.— El comprador entregará en el acto 
de remate el v„mte por ciento del precio de 
venta- y a cuenta- del mismo.— Ordena Sr. Juez 
de l?- Instancia 4’1 Nominación O. y C. en jui
cio: ‘‘Sucesorio de Aniceto Joaquín”.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edie 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Nor
te.

e) 24|7 al 5|9156.

N9 14173 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “VIRA
GOS” EN DEPARTAMENTO CHICOANA.—

El día 7 de Setiembre de. 1956, a horas 17 
en 29 de Febrero 216, ciudad, remataré CON 
BASE de 9 66.733.33 m|n., ó sean las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, la finca' 
denominada “VíNACOS”, ubicada en el depar
tamento de Chic-daña de esta Provincia, de pro 
piedad de doña Juana Zuiiiga de García.— Tí
tulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del’ Libro 
4 de R. I. de Ohicoana.— Catastro N? 421.— 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de l9 'Instancia en lo O. y 
O. 5? Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José E’ías vs. García Juana- Zimiga de.— 
Expte. N? 233¡956.— En el acto del remate 20 
©:o de seña a cuenta de precio.— Comisión de 
aran:el a cargo del comprador.— Publicacio
nes 30 días en BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.

é) 24|7 áí 519:56. ■

crrAcictó j,_ júicigs

NO 14304 — CITACIÓN A JÍHCIÓ
El Sr. Juez de 1? Instancia en lo Civil, 5a 

Nominación, Dr. Daniel Ovejero Sola, en au
tos: “Adopción del menor Antonio Hipólito 
Acosta s|p. Ruperto Baltazar Cuevas y Ofelia 
Baigo'nia ,de Cuevas”, Expte. ¡N? 612|1956, cita 
por veinte días a don José Angel A-costa, pa
ra que comparezca a contestar la demanda de 
adopción del menor Antonio Hipólito Acosta, 
promovida por sus tenedores, bajo apercibimien 
to de nombrársele defensor, y de acordarse lá 
adopción si fuera procedente (art. 90, Proc. C, 
y C.) salta, 7 de Agosto de 1956.

9) 13|8 al 1Í|S|56:

N'-' .14299.— EDICTO: ”
, El ,Sr. Juez ,de 1* Nominación en lo Oivd,. 
cita por 30 días -a Josefina Silva- de Osorio, -par
ra que comparezca a .estar ,a -derecho en los au
tos “Cacciabué Rita Betella de, c|-Josefina Sil
va de Osorio -r- Brep. vía ejecutiva, bajo a- 
percibimiento de nombrársele al defensor ofi
cial.— Salta, 7 de Agosto de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 10|8 al 11|9]56.—

N? 14862 — EDICTO' CITATORIO —
El doctor Lidoro Almáda Leal, Vocal del 

Exmo. Tribunal del Trabajo, en autos! “Ter
cería: Gimepez, Blas en juicio: Segobia Hipó
lito; Garro, Angela Rosa; Vázquez, Basiíia; Me
dina, N. y otros vs. Manuel Carrascosa cita y 
emplaza por, 20 días a don Manuel Carrasco
sa para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor Ad-- 
Liten.— Salta, Julio 28 de 1956

Manuel A. J. Fuenbuena — Escribano. Secre
tario.

e) 3|8 al 3¡ 9 ¡56.

N? 14179 — CITACION-: Angel J. Vidal, Juez 
de 1^ Instancia huart'a nominación e.i io civil 
y comercial cita y emplaza por veinte días a 
doña Wenceslada María Cejas de Faz .para que 
deduzca oposición .a la tutela de los menores 
Víctor Leonardo, Adeiaida é H'póiiio Paz soi.- 
citada por Irma Elva Díaz, bajo ap’.reibimlen
to de discernirse a ésta la tutela dativa.

SALTA, Abril' 13 de 1956.
Waldehiar A. Sirnesén — Escribano Secretario

e) 25|7 al 23J 6 |56. .

N? 14169 — CITACIÓN.—
El Sr. Juez Civil y Comercial S?' Nominación, 

autos “Sucesión Juan Antonio Medina”, cita 
a estar en derecho, por veinte días, bajó aper
cibimiento de ley, señores Anastasio Pastor 
Medina; Herminia de; Carmen Medina .de 
Acosta; Deidamia Medina de Portal y Dipnicio 
Medina.—“Salta, Julio 20 dé 1956,— 
Vv’ALDEMAR A. 8I.MESEN, Escribano Secr>’« 
tETÍO.“*

é) 23|? al 2118165.-»
euiñuav ii.ir.ri.ui-M.n.*.ni■■■ ■■■!■!■■■■■■■ ii»iriufíc^?“'r?¡r'riiT‘~rnr>i n n» n u ;

KómeAáofé bs swéncia

N? 14138 — NOTIFICACION DE S'ENTÉN
CIA. i

A RAMON MORENO LOBO, en autos: “Fi-. 
gueroá Benjamín .vs. Ramón Moreno Lobo Eje
cutivo”, Etepte. 32.538J53 del Juzgado de 1? Ins
tancia l'-' Nom. -Civil y Comercial, se le hace 
ber que se ha dictado la siguiente sentencia! 
“Salta, 3 de Mayo de 1956. RESUELVO: 1”) Or
denar que esta, ejecución-se. lleve adelante Hasta 
que él acreedor sé haga- íntegro pago del capi
tal reciáíñádo, süs.liitéfesés y costas, a- cuyo efec 
tt) regúlaSS los honofafióS del Dr. Marcos Bett» 
jaiflín Siórfilia, en él doble carácter de ajiodéi'^í
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do y letrado, en la suma de Dos Mil Doscientos 
Veinticinco pesos Moneda Nacional ($ 2.225.00 
m|n.h

¡2?) Oficióse a la Dirección General de E mu-i 
bles a fin de qúe informe respecto a lo peticic- 
nado en el punto IV de la presentación de f•!. 
34|35.— Óópiese, -notifíquese y repóngase.-- 
(fdo.) Angel J. Vidal' L. ”

SALTA, Agosto de 1956. ■
'E. Giliberti Dorado' — Escribano Scci'ct.rio

e) 16 ai 21¡S l."6.

maquearías y automotores en genera!, ejor er 
representaciones y aceptar consignación.a, pe
diendo además realizar cualquier otra activi
dad comercial lícita que convenga a los inte
reses de la Sociedad, can excepción de las prchi 
bidas por la ley citada.

CUARTA: El término de duración de la S'- 
ciedad será de Veinte Años a contar 
mero de Setiembre- de mil novecientos 
ta y cinco, fecha en la que empezó 
tencia y a la que se retrotraen todos
tos de este contrato, dándose por vá’.'.da 1.t: 
operaciones y negocios realizados desde enter
res. Después de transcurridos cinco años de 
vigencia de este contrato, la Sociedad podrá d - 
solverse por resolución de la mayoría de su
cios que representen mayoría de capital, toma 
da con seis meses de anticipación como míni
mo, lá que. será, anunciada por cinco días en 
un diario local.
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SECCION COMERCIAL
CALA1 HATOS .SOCIALES

14319 • ESCRITURA NUMERO DOS
CIENTOS TREINTA Y CINCO — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAU
ROS”.— En la ciudad de Salta, capital de la 

i Provincia -del misino nombre, Rep.úbiiqa Arg-.n 
I tina, a" los trece días del mes-de Agosto -le m 1 
í novecientos cincuenta y seis, ante mí,. Raúl II 
I PULO, Escribano Público titular del Registro 
' número dieciocho, y testigos que al final sé ex 
i presan y firman, comparecen los señare;: don 
j ERNESTO CLERIGO, italiano, casado en pri

meras nupcias con doña Eva Drago, domiciiia- 
' do en la calle Bartolomé Mitre número seis- 
! cientos setenta; don ANTONIO JASE CLERI-i •i CO, italiano, casado en primeras nupcias con 
I doña V.ince .Drago, domiciliado en la calle Bni 

•( tolemá M'tre -número seiscientos sesenta y cus 
¡ <ro; don RODOLFO PEDRO NATALIÑO OLE
■ RICO, argentino, soltero, domiciliado en la ca
! He Mitre número seiscientos sesenta y cuatro; 
'don RENE ANTONIO CLERIGO, argentino, 
‘ soltero, domiciliado en la calle Mitre número 
I f'e’scientos sesenta y cuatro; don ALDO BIAN- 
! CO, italiano, soltero, domiciliado en la cal’?
■ M’tre número .seiscientos sesenta y cuatro; 
j don MARIO PEROTTA, italiano, casado en 
¡ primeras nupcias con doña Irma Serafina Me
d!na, domiciliado en la calle República de SÍ- 

j ría número cien, los seis veemos de esta Ciu- 
i dad y don ALDO DRAGO, italiano, casado en 
| primeras nupcias con doña Amelia Miglietto, 
j riomlclTado en E¡ Galpón, Departamento de 
i Metán, de esta .Provincia; todos los compare- 

’i mentes. mayores de edad, hábiles, a quienes de 
.! conocer doy fé; y exponen: Que de común a ■ 

cuerdo han resuelto constituir una sociedad
, mercantil de responsabilidad limitada con su- 
! '■e'-;ón a 'a ley nacional número once mil seis- 

1 cientos cuarenta y chico, la que se regirá 
I las siguientes cláusulas: 

u PRIMERA: La sociedad girará, bajo la
■ nominación . de “-TAURUS”, ‘SOCIEDAD 
' RESPONSABILIDAD LIMITADA. .

N’

por

cte-
DE

( SEGUNDA: El domicilio legal de la .Sociedad 
í ce'á eñ esta cuidad de Salta, pudiéhdo exten

dí der sus actividades y establecer agencias o su-
I r , .
i cúrsales en'cualquier otro lugar de la Erovin- 
cia o de" la República.

! TERCERA: La Sociedad tiene por- objeto la 
'compra venta de tractores, automotores, me
cí; v nanas agrícolas, repuestos, lubricantes v 

■ demás anexos y elementos relac'onados . coi 
. -maquinarias y automotores, la importación de

¡anco, quienes 
gerentes.—Lds 
e y tendrán en .. 
firma social y 
con las sigu’en 
aio o condomi-

cc.fa
rales y devacEi

iar á

,e
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mi ebles, inmuebles, títulos, cré- 
y derechos, pudi 
co i

Eer: :
lOS 3 
tak >
i 1c
y

car

QUINTA: El capital social lo constituye la 
• antidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL, dividido en un mil doscientas cuotas 
r’c un mil pesos cada una que los socios han 
svscr'to íntegramente en la siguiente prcipor- 
c'ón: don Ernesto Clérico, trescientas sesenta 
cuotas o sean trescientos sesenta mil pesos; 
don Antonio José Clérico, ciento veinte cuotas 
o sean ciento veinte mil pesos; don Rodolfo 
Pedro Siatarno Clérico, ciento veinte cuotas o 
sean ciento veinte mil peses; don R?ne Anh - 
m'o Ciér'co, ciento veinte cuotas o sean ciento 
veinte mil pesos; don Aldo Blanco, ciento ocVn 
ta cuotas o sean ciento ochenta mil peses; 
don Mario Perotta, ciento ochenta cuotas o 
sean ciento ochenta mil pesos y don Aldo Dra
go, ciento veinte cuotas o sean ciento veinte 
mil pesos moneda nacional_ El capitaj es a-
portado e integrado por los socios del siguiente 
modo: Los señores Ernesto Clérico, Antonio 
José Clérico y René Antonio Clérico integran 
totalmente el capital suscrito por ellos con el 
aporte de maquinarias, accesorios, muebles y úli 
les y demás rubros que especifican en el inven 
torio general practicando al primero del corrien 
t» mes ron la intervención del Contador Público 
Ni-i’rna' don Andrés S. Flore, del que agrego 
i-no. ■-"pia a esta escritura; los señores Rodolfo 
'’c-d -o Natalio O'érico, Aldo Blanco, 'Mario Pero 
Ita y A’do Drago aportan en maquinarias, mne- 
■-•r.- -- -y ner„ accesorios etcétera, según el citado 
inventario, las sumas de ciento diez mil doscien 
tos un pesos con cincuenta y un centavos, cien
to c!nco mil doscientos setenta y ocho pesos coa 
noventa y cinco centavos, setenta y un mil seis- 
c'entos diecisiete pesos con sesenta centavos y 
cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y cin 
co con ocho centavos, respectivamente, y el saldo 
hasta cubr;r el capital suscrito por ellos, en di
nero efectivo habiéndose depositado el cincuen
ta por ciento de dicho saldo en el Banco de Ita 

v iRJo de la Plata, según boleta de depósito 
por la s';ina de ciento treinta y dos mil seté
nenlos trece pesos con cincuenta centavos que 
me exhiben, quedando'obligados a completar el 
otro cincuenta por ciento en el plazo de un año 
a nontar de la fecha de esta escritura.—
SEXTA: La dirección y administración de la 
Sociedad estará a cargo de los socios señores Er
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do dé reserva legal alc.anéé ai diez-por ciei'.tó- del 
capital social. El. saldo‘de’las utilidades se dis. 
tribuirá entré los'socios eii proporción a sus eco 
tas de capital y"’las1 pérdidas serán soportadas- 
en la "misma proporción.—
OCTAVA: Los socios se reunirán .en Junta .por 
lo anenos una véa al año'y,toda vez que los ne
gocios* sóciáles Ib requiera. Para la aprobación 
dé balances y cualquier otra resolución de la 
Junta dé Socios sé requerirá mayoría de votos 
que representen mayoría de capital, computa- . 
dos dé conformidad con la Ley’ respectiva.— 
Las resoluciones' de la Junta, se asentarán en un 
Libro de acuerdos.—
NOVENA: Los* socios" rió podrán transferir sus 
cuotas” sin el .consentimiento de los otros socios, 
quienes tendrán preferencia pára adquirirlas 
en igualdad de ' condiciones, que terceros extra
ños.—'
DECIMA: Si alguno de los socios quisiera re
tirarse de la sociedad antes del vencimiento del 
plazo fijado, los otros socios podrán adquirir 
las cuotas deísócio saliente por el importe que 
resulte del último balance practicado más las 
utilidades que pudieran correspondería desde 
ja fecha de dicho balance hasta el día de su re- . ■ l: ■ ’
tiro.— El haber del socio saliente le será paga
do en el,plazo de un año a contar de su retiro 
de Ja Sociedad.—
DECIMA PRIMERA: En caso de fallecimiento 
de cualquiera de los socios, los socios sobrevi
vientes’teridfán’opción: a) Para aceptar el in
greso á lá sociedad de los herederos dej socio 
fallecido, con representación unificada: b) Para i í" ■ • •• . •
adquirir las cuotas del socio fallecido en la for 
ma establecida en la cláusula décima, si los he
rederos del socio fallecido no quisieran ingresar 
a la sociedad ó no sé aceptare su incorporación 
a la- misma; ,c) Para disolver la Sociedad.— 
DECIMA SEGUNDA: Los socios por mayoría 
de votos que representen mayoría de capital, po 
drán prorrogar el contrato social, aumentar el 
capital' mediante nuevos aportes o incorporando 
utilidades y tran-'fo’.mar la sociedad -¡n ut a 
de tipo:jurídico distinto.—
DECIMA TERCERA: En caso de disolución de 

’ la sociedad, la liquidación se practicará en la f -r 
ma y modo que determine la Junta de Socios. 
DECIMA CUARTA: Toda duda o divergencia 
que se suscitare entre los socios durante la ex's 
t encía de la Sociedad o en el momento de su 
disolución o liquidación, será resuelta sin .for
ma de juicio por árbitros arbitradores amiga
bles componedores nombrados mío por cada par 
te. quienes en. caso de desacuerdo nombrarán 
un árb'ítró único cuyos fallos será inapelables 
y tendrán para las partes autoridad de cosa juz 
gada.—

DECIMO QUINTA: En todo lo no previsto por 
este contrata, Ja Sociedad se regirá por las dis 
posiciones de la ley once mil seiscientos cua
renta y cinco y las concordantes del Código‘de 
Comercio.— Bajo las anteriores condiciones las 
partes dan por constituida la Sociedad “Tau
ros”, Sociedad de Responsabilidad Limitada y 
se obl’gan conforme a derecho.— De la presante 
constitución de sociedad se informó al Insti
tuto Nacional de Previsión Social según comu
nicación número doscientos treinta y tres| vein
te.— Leída y ratificada firman los comparecien

tiún mil trescientos veintisiete^—.Sigua a.Ja de.; , 
número anterior que termina al. folio ¡.un mil , 
ochenta y tres.— Entre,.líneas: como;que se.ex- ., 
piden dos testimonios de la presente,— Vale, - 
E. Ciérico.— A. Oléricq,—R. Olér.ico(.— Rene., 
Clérico.— Aldo Blanco.M. Perotta-,— ^Al-iu; 
Drago.— Tgo: G. Ñ. Alcobet.— Tgo: Humberto 
ÉrUutla.— Ante mí: RAUL PULO.—

e) 16 al 23] 8 ¡56.
TRANSFERENCIA DE ACCIONES

K-; 14330 — Los que suscriben: CONRADO 
MARCUZZÍ, argentino naturalizado; LUIS ES 
’TEBAN POZZI, .intaliano; ANTONIO JUAN 

argentinoj -y BENJAMIN PLINIO RO 
JAS, argentino; los tres primeros con domicilio 
en esta ciudad de Salta, calle Rivadavia 640, 
Le.-giano 434 y Santiago del Estero 192, respec- 
tivame¿ite; y,el señor Rojas con domicilio en la 
ca:.e Las Heras 3753 de la Capital Federal; to
dos -.cinerciantes y mayores de edad; el señor Po 
. z; soltero y los demás casados, convenimos lo 
siguiente con referencia a la sociedad “REYNA’’ 
3vGxEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, constituida por instrumento de fecha 23 de 
dio embre de 1949, modificado por los del 28 de 
sR.im ;re de 1950, 31 de diciembre de 1951 y 25 
ele setiembre de 1953, inscriptos, respectivamen 
le, al fj'ic- 350, asiento 2319 del libro 24, al fo- 
1 u -üé, asiento 2444 del mismo libro, al folio 
. .is.fc-xta 2672 del libro 25 y al folio 28, asien 
i:> ;. .. á cal libro 26, todos de Contratos Sociales 
u ■ o” .ra Público de Comercio de esta Pro- 
vi.c.a.-
i RIMERO: 01 señor Luis Estebari Pozzi, corn-j 
titular de ciento cuarenta y cuatro cuotas del 
capital de la mencionada sociedad, de quinien
tos pesos m|n. cada una, cede y transfiere, sin 
Tm tac ón alguna,, la totalidad de los derechos 
y ac, iones que le corresponden sobre las men- 
uoua las cuotas de capital, cómo sobre las uti
lidades, reservas y por todo otro concepto, a fa
vor del señor Benjamín Plinio Rojas, quien de 
tal manera queda incorporado a la sociedad en 
calidad de socio.— La cesión se realiza por la 
s una de setenta y dos mil pesos m|n. que el 
cedente declara tenerla recibida ;cori .ántériori-J" 4 
dad y en dinero efectivo del cesionario, por ló 
que subroga a éste en la totalidad de los dere
chos y acciones cedidos, sin limitación ni reser
va alguna, declarando que se retira, de la socie
dad sin quedar pendiente a su favor derecho 
a’gu.no en la misma, ni contra, la misma, ni con 
ira ninguno de los socios particularmente; agre
ga que ha prestado’ plena conformidad a las ren 
d'ciones de cuentas por la administración que 
ejercitaron Jos demás socios, quienes, por su par 
te, formulan en este acto igual declaración con 
respecto a las cuentas rendidas por el señor Po 
rzi por la administración que- éste ejerciera. 
SEGUNDO: Como consecuencia - de la cesión 
precedentemente formalizada," la sociedad queda 
constituida, a partir deí día primero del corrí en 
i: mes dé agosto, por los socios CONRADO
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tes. con los .testigos don Bérmán -N.Alcobj^t y . MARO.ÚZZr, ANrONIÓ.fJUANii-MQNGE-Y. BEN.;: 
don Humberto Brizuela,. vecinos, hábiles-.y_.de. . ,JA^IINr^.jNIO_ ROJAS,.CpMQ¿UNICOS,MIEM- 
mi concciinieritp, .doy fé,.como que sé.expidendos,.-1( -;BROS DE LÁ MISMA; y .su capital, que impór-,* *. 
testimonios de la presente.—Redactada' empinCo.j ¡ta la suma de'J;rescientóS;:mil .,pesos--,mjn.vdistriji ./i 
sellos. notariales! numerados correlativamente.-...-buido entre -sus nombrados únicos^soclos en-la-1 
del veintiún mil trescientos’ .veintitrés.,-al.,veiri- ¿¿.proporción- de .312. cuotas para. el; sejior; Marcu-. r?.

ijzzi y 144. cuotas-pai-a cada^unp.-ye log;‘ seaorcs-jí-Eft 
Monge y Rojas; seguirá rigiéndose;'¡Ja.Sociedad 
■por las estipulaciones contenidas6en,.su};cpntiás,v, 
to de constitución y, en los. de,-.susc postQi’ipi’csi U 
.modificaciones, relacionados al comienzo de t-s 
te instrumento, con las modificaciones resultan 
tes del retiro del señor Pozzi, a> quien, rccmpla. a 
rá el Sdíor Rojas como cesionario ejercitando .. 
los mismos derechos que aquel tenía- en la so
ciedad y en la administración de la misma. 
FIRMAMOS seis-ejemplares-de.uril-misma te
nor, en la ciudad de -Salta,- ailos seis días‘del 
mes de agosto del--año- riiil novecientos- ciricuén- • ■ 
ta y seis. ■ ■ ■

CONRADO MARCUZZI u--LUIS ESTEBAN- ’ ' 
POZZI — ANTONIO -MONGE — BENJAMIN ----- 
PLINTO ROJAS.-

e) 20-al ?.4j-8 ¡56.’ 
N“ 14323 — Club Atlético -Independiente - So- ” ' 
ciedad Civil Salta.

CONVOCATORIA- A ASAMBLRA • GENERAL 1 
ORDINARIA- ’•

De acuerdo con lo que establece el ■ Artículo
80 del Estatuto de la entidad,-'se convoca a los ’ ” 
señores asaciados a Asamblea Geneial Ordina
ria para el día 2 del mes-de Setiembre de 19'6;
a horas 10 de la mañana, en el loca¡ social de 
la Institución, sito en la ‘calle Lavalle N" 760 
de osla ciudad, para tratar el siguiente.

Orden del Día
l-1) Lectura y aprobación del Acta de la Asam

blea anterior.-
2’) Designación de dos socios para firmar el 

Acta.
3?) Memoria y’ Balance del Éjércicio compren 

dido del 31 de Julio de 1955, al''31 de Julio 
de 1956 é. informe’’del'Organo de Fiscaliza ■ 
ción.

4?) Informe sobre construcción de la Sede So-’ 
cial. •

5’) Consideración del aumento de las* cuotas 
sociales. ■ ..

6?) Consideración de una adnistía general pa • ■ 
ra los socios. morosos a! 31 de Julio 'de 
1956.

79) Elección .parcial de. .los miembros-de la I-I. '. 
C. D. en los siguientes cargos Un Pro-Te- 

. ‘ sorero, Un vocal tercero titular, Cuatro Ve
cales suplentes, Tres miembros titt'-larts- ' 
y dos suplentes del Organo- de- Fiscaliza-'- 
ción, todos ellos por el término de un año

- y en reemplazo-de. los -señores José L. - AI-' 
varez, Armando Guáyinás, Miguel Aí Pe- 
ñaloza, Alberto. E_. Pereyra, R.ené. Franco... 
Jesús Burgos, Juan J. Castellanos,. Anasta 
cío Huari y Julio Zigarán, Francisco. Mar
tínez y Jorge I. Suárez respectivamente.

Nota: La Asamblea se celebrará.en la prime
ra citación con los socios presentes .una hora des 
pués de la citada en la Convocatoria. (Artículo
81 de los ESTATUTOS).

SALTA, Agosto 16 de 1956. - 
Carlos W. González — Presidente. . 
Rosendo Rojas — Secretarlo. . )

y_.de

